
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que se encontraba pendiente de resolver la sustitución del poder 
allegada, sin embargo, se aportó también memorial reasumiendo el poder. Sírvase 
proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 20 de junio de 2023 

 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. - 

 
Auto Interlocutorio No. 1658 
Radicado No. 666824003002-2022-00668-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA: 

ERIC JAVIER GARCIA VILLALOBOS vs SANTA CLARA ECO S.A.S. y FELIPE 
ECHEVERRY RENDON 

 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, y que se 

encuentra pendiente de resolver memorial de sustitución de poder y que el doctor 

ALVARO CESAR DONADO LLANO, sustituye el poder a él otorgado a la abogada 

DIANA LUCIA GIRALDO MONTOYA, en esta actuación.  

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería amplia y suficiente a la profesional del derecho DIANA 

LUCIA GIRALDO MONTOYA, para que actué en este asunto como apoderada de la 

parte ejecutada, en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el dr. DONADO LLANO, indica que reasume el 

poder a él otorgado y conforme a lo establecido en el inciso final del artículo 74° del 

Código General del Proceso, se tendrá por reasumido el mismo. 

 

Finalmente se dispone la remisión del link de la audiencia que se llevará a cabo el 

próximo miércoles veintiocho (28) de junio de 2023 a las 10:00, al dr. ALVARO 

CEDAR DONADO LLANO, así como a las demás personas que deban intervenir en 

la audiencia. 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 
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